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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DKL CONSEJO DE MINISTROS

SI. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en eu importan
te salud.

(Gacetas 10 al 12 de Febrero)

Núm. 347

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos 

municipales
Circular.—La R. O. de 25 de Enero úl

timo publicada en el B. O. conespondiente 
al día 2 del actual dictada para unificar 
la legislación vigente en el funcionamien
to de las Secciones de exámen de las 
miemas, ha venido á cambiar por com
pleto la tramitación que en esta provincia 
venia dándose á dicho servicio, y con el 
fin de poner en ejecución dicha R. O. pre
vengo á los Sres. Alcaldes, Depoeitarioe y 
Secretarios, que los balances mensuales y 
cuentas trimestrales sin justificar de que

tratan las reglas 44, 58 y 65 de la Circular 
de la Dirección general de Administración 
qne hasta la fecha han debido remitirás á 
la Excma. Diputación, los remitan en lo 
sucesivo á este Gobierno, á contar desde 
el mee de Enero último los balances y 
oportunamente las cuentas trimestrales

Llamo muy especialmente la atención 
de loe Secretarios encargados de la Conta
bilidad que no demoren el cumplimiento 
de este servicio, pues do lo contrario em
plearé contra ellos las medidas de rigor 
para que estoy facultado.

Palma 13 de Febrero de 1905.
El Gobernador, 

Santiago Jalón Campelo

Núm. 348
Circular.—A fin de cumplimentar lo 

ordenado por el limo. Sr. Director gene
ral de Administración en telegrama fecha 
3 del actual, los Sres. Alcaldes remitirán 
á este Gobierno dentro deí plazo de ocho 
días, un estado igual al modelo que á con
tinuación se publica, llenando sus casillas 
con lo que resulte según los conceptos en 
él consignados, debiendo referirse dichos 
datos á ingresos y gastos puramente mu
nicipales, segregando lo que se ingresa al 
Tesoro y contingente provincial.

Palma 13 de Febrero de 1905.
El Gobernador,

Santiago Jalón Campelo

SECCION DE LA GACETA

Modelo qne se cita

Ayuntamiento de. . ..........................................

Ingresos 
coesignedos 
«n el presu

puesto memei- 
pal de 1905

Pesetas Cts.

Gestos 

del mismo

Pesetas Cts.

Déficit Superabit

Pesetas Cts. Pesetas Cts.

Estado de Caja municipal en 
31 de Diciembre de 1904

Deuda Sobraete

Pesetas Cts. ' Pesetas Cts,

Atrasos por 

cobrar

Pesetas Cts.

, , , , ...................... Febrero de 1905.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Examinado el reglamento or

gánico de los peones camineros y capata
ces, redactado por esa Dirección general, á 
in de ponerlo de acuerdo con el Real de
creto de 3 de Febrero de 1905, modifican
do el art. 8 0 del Real decreto de 19 de 
Abril de 1903, sobre conservación y re
paración de carreteras;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
aprobar el indicado reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para eu 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

para la organización y servicio de los 
peones camineros y capataces

CAPITULO PRIMERO
INGRESO Y DISTRIBUCIÓN DE LOS PEO

NES CAMINEROS Y CAPATACES
Articulo 1.° Para ser admitido Peón 

caminero se necesita contar, á ¡o menos, 
veinte años de edad y no pasar de treinta 
y cinco; ser licenciado del Ejército; no te
ner impedimento aiguno personal para el 
trabajo, y acreditar buena conducta con 
certificación del Jefe á coyas órdenes haya 
servido, ó del Alcalde del pueblo de su 
residencia; saber leer, escribir y contar.

Art. 2.° El nombramiento de los peo
nes camineros se haiá con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Art. 3.° El peón caminero que, ea^ 
hiendo leer y escribir, haya servido su 
cargo dos años, con probidad y celo, á sa
tisfacción de sus Jefes, tendrá opción á 
ser elegido peón capataz.

Art. 4.e El nombramiento de los peo
nes capataces corresponde hacerlo á los 
Ingenieros Jefes de las provincias.

Art. 5.° Para la vigilancia y conser
vación de las carreteras habrá un peón 
caminero por cada dos á seis kilómetros.

Art. 6.® Quince á treinta kilómetros 
consecutivos forman una sección, de que 
será Jefe un peón capataz.

Art. 7.° Los peones formarán una 
cuadrilla y trabajarán juntos cuando el 
Ingeniero encargado lo disponga, dando 
cuenta al Ingeniero Jefe.

Sello Sel
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El Alcalde, El Secretario-Contador, CAPITULO II
DE LOS PEONES CAPATACES

Art. 8.® Ei peón capataz es Jefe in
mediato de loa peones camineros y au
xiliares de su sección.

Art. 9.° Las obligaciones del peón 
capataz son;

l .° Recibir las órdenes para los peo
nes camineros de e u sección y cuidar de 
que se cumplan

2 .° Dirigir los trabajos de les cuadri
llas y trabajar alternativamente en una 
ú otra, para enseñar á loa peones el modo 
de hacer todas las operaciones de que se 
hallen encargados y estimularles al cum
plimiento de su deber.

3 .* Recorrer la sección de su cargo 
semaoalmente y todas las demás veces 
que se lo ordene su Jefe inmediato ó lo 
exijan circunstancias extraordinaria! del 
servicio

4 .* Dar parte por escrito á dicho Jefe 
de las faltas que cometan les peones y ds 
todo cuanto ocurra en la sección de que 
se halle encargado.

5 .° Formar las listas de haberes de loe 
peones caminero! y de los jornales que 
devenguen los auxilares.

6 .° Cuidar de las herramienÍAs, ma
teriales útiles, prendas de vestuario, y de
más efectos del servicio que existan en 
poder de los peones de su sección, pro- 
cuarando el buen uso y conservación de 
los mismos.

Art. 10. El peón capataz reunirá b u s  
cuadrilles y ncarchaiá con ellas al punto 
que so le designe, dentro ó fuera de b u  
sección, en el momei lo que reciba para 
ello orden escrita de tu Jefe inmediato.

Art. 11. Cuando quede interceptado 
el camino ó hayan ocurrido en él daños de 
mucha consideración, reunirá el peón ca
pataz sus cuadrillas sin dilación algnna. 
dando parte á su Jefe inmediato, y dis
pondrá lo que crea mas conveniente pa
ra reparar los daños hasta que reciba 
instrucciones.

Art. 12. Fuera de los casos expresa
dos en los artículos 10 y 11, no podrá el 
capataz alterar el orden señalado por sus 
Jefes para el trabajo ordinario, ni sacar
las de eu trozo sino para proteger la se
guridad del camino, caso en el cual dará 
enseguida parte á su Jefe inmediato.

Art. 13. El peón capataz pasará avi
so á los Alcaldes de los pueblos inmediatos 
ó á la Guardia civil, cuando aparezcan 
malhechores en eu sección, dando las no
ticias que tenga acerca de su número y 
de la dirección que hayan tomado.

También dará parte á la rural de loa 
perjuicios que se trate de inferir en las 
propiedades rústicas, á los celadores de 
lineas telegráficas de los que se causen en 
ellas, y á sus Jefes de los hechos en d ar
bolado de los carreteras.

Art. 14. Cuando el peón capataz se 
instale por primera vez en su sección, la 
recorrerá con su inmediato Jefe, para que 
éste lo dé á conocer á los peones eamineroa 
de la misma.

Art. 15. El peón capataz obedecerá laa 
órdenes relativas al servicio público que 
de palabra ó por escrito, le comunique su 
inmediato Jefe.

Art. 16. Instruirá á los peones cami
neros en los reglamentos ds b u  servicio 

Íy de policía de carreteras, asi como tam
bién de la conducta que han de obser
var con los contraventores, á fia de prava-
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nir ¿años y castigar tos cometidos, aín 
dar maigen á altercados y disputas ni per
mitir connivencias.

Art. 17. Tendrá un cuaderno, donde 
constarán todas las herramientas y efec
tos expresados en el párrafo 7.° del arti
culo 9.® anotando en hojas separadas el 
número y clase de las que entregue á 
cada peón caminero ó auxiliar para su 
uso.

En el mismo cuaderno expresará la en
trada ó salida de las herramientas y efec
tos de sus cuadrillae, las que no entregará 
para que sirvan fuera de su sección, sino 
mediante orden escrita de su inmediato 
Jefe.

-Art. 18. Cuando ocurra el fallecimien
to ó separación de un peón caminero, re
cogerá el capataz las herramientas y de
más efectos del servicio que aquél tenga en 
su poder, é instalará en su trozo al peón 
camínelo nuevo, haciéndole entrega délas 
herramientas y efectos que necesite é ins
truyéndose en las obligaciones de su des
tino.

CAPITULO III
DE LOS PEONES CAMINEROS

Art. 19. El peón caminero es el encar
gado de vigilar e¡ cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre policía de las 
carreteras. Por la Real instrucción de *25 
de Julio de 1790 tiene el caminero la cali
dad de guarda jurado para perseguir y 
denunciar á los contraventores de las ci
tadas disposiciones,

Art. 20. Para cumplir lo dispuesto en 
el artículo anterior, recorrerá su trozo el 
peón caminero dos veces por semana á las 
horas y en la forma que disponga el J<fe 
de la cuadrilla, según preceptúa el art. 19. 
Cuando, en las horas que no deba hallar
se el peón trabajando en aquélla, ocurra 
en su trozo algo extraordinario que exija 
la presencia del mismo, acudirá lumedia- 
tamente, con el fin de evitar daños en las 
obras de la carretera ó peligros para el 
tránsito, dando también conocimiento á 
sus Jefas.

Art 21. Las obligaciones del peón ca
minero, como guarda y encargado de los 
trabajos de conservación de las carreteras, 
son:

1 .a Permanecer en el camino todos loe 
días del año, desde que salga el sol hasta 
que se ponga.

2 .a Recorrer todo su trozo, según ex
presa el art. 22, para reconocer el estado 
del camino, de sus obras de fábrica, pa
seos y arbolados y de los repuestos de 
materiales.

3 .a Prevenir loa daños que ocasionan 
los transeúntes en el camino, advirtiéndo
les lo dispuesto en las ordenanzas ó regla
mentos de policía, y denunciar á los con
traventores.

4 .a Ejecutar los trabajos de conserva
ción que b u s  J^fes le ordenen, bien sea 
por tarea ó en otra forma, sin más descan
so que las horaa señaladas para almuerzo, 
comida y merienda.

5 .a Cuidar de las herramientas, mate
riales, útiles, prendas de vestuario y de
más efectos del servicio que existan en su 
poder, procurando su buen uso y conser
vación.

6 .a Obedecer al Jefe de la cuadrilla, 
como á su Jefe inmediato, en cuanto le 
prevenga relativo al servicio público.

Art. 22. Mientras esté trabajando el 
peón caminero, tendrá clavado el jalón 
indicador en el borde exterior de uno de 
los paseos ó cunetas del camino, y á las 
inmediaciones del punto donde se halle, 
con el número vuelto hacia el camino.

Art. 23. El peón caminero suspenderá 
el trabajo dos horas da sol á sol en los dos 
primeros y »n los dos últimos meses del 
año, tres horas en Marzo, Abril, Septiem
bre y Octubre, y cuatro en los meses res
tantes.

El Ingeniero hará, al principio de cada 
estación, la conveniente distribución de 
dichas horas para el almuerzo, comida y 
merienda.

Art. 24. El Peón caminero llevará 
siempre el uniforme y distintivos que le 
están señalados.

Art. 25 En loa domingos y fiestas de 
precepto, el peón caminero recorrerá una 
vez su trozo, y el resto del dia se ocupará 
especialmente en limpiar sus prendas de 
vestuario.

Art. 26 No saldrán de su trozo los 
peones camineros, sino en los casos si
guientes:

1 .® Para trabajar en cuadrilla, según 
indica el art. 7.e de este reglamento, y en 
los cesos que expresa el art 38 del mismo.

2 .® Cuando el Jefe de su cuadrilla le 
ordene que vaya á poner denuncias, co
rrer partes y cobrar su haber.

Art 27 Los peones camineros están 
obligados á trabajar en cualquier trozo, 
aunque no sea de los comprendidos en la 
sección de su capataz.

Art. 28 Darán parte dichos peones al 
Jefe de la cuadrilla, de cuanto ocurra en 
sus trozos y de las denuncias que hayan 
puerto.

Art. 29. Cuando un peón caminero 
se halle imposibilitado de desempeñar sus 
funciones, dará parte sin dilación al ca
pataz de su cuadrilla para que provea lo 
conveniente.

Art. 30. Cuidará el peón caminero de 
que no se ejecute sobre la línea del cami
no, ni á la distancia de 25 metros á uno 
y otro lado de ambas márgenes, ninguna 
obra particular, sin que antee haya traza
do su alineación el Ingeniero; y si des
pués de haberlo así advertido se empren
de la obra sin aquella formalidad, dará 
parte al capataz sin dilación alguna.

Art. 31 Tampoco permitirá que se 
eatabkzca en ios paseos del camino nin
gún cobertizo, tinglado ó puesto fijo ó 
ambulante, aunque sea para la venta de 
comestibles, sin permiso de sus Jefes.

Art. 32. El peón caminero advertirá, 
siempre que pueda, á los arrieros, con
ductores de carruajes y ganados y cuales
quiera persones, que no salgan sus ca- 
rruajos, caballerías y ganados del firme 
del camino; y no permitirá que hagan uso 
de loa paseos sino loa peatones. Además, 
el peón caminero prestará, gratuitamente, 
ayuda y protección á los mayorales y 
pastoree, y, por punto general, átodo con
ductor de ganados, para evitar, en lo po
sible, que las reses pisen loe paseos ó cu
netas de las carreteras, ó que penetren en 
loe terrenos colindantes á las vías pasto
riles, y que los conductores incurran in
voluntariamente en las penas marcadas 
en el Código; todo á reserva de denunciar, 
ante quien corresponda, asi los daños 
como ios abusos que con intención come
tan los conductores de ganados.

Art. 33 Loe peones camineros obser
varán puntualmente el cumplimiento de 
las ordenanzas ó reglamentos de policía, 
denunciando á los contraventores para que 
se les imponga el castigo correspondiente 
En estos casos evitarán los peones toda 
disputa ó altercado, tomando el nombre y 
señas del infractor ó infractores y condu
ciéndose en todo con la compostura y mo
deración que corresponde.

Art. 34. No recibirán dichos peones 
gratificación alguna de los contraventores 
á las ordenanzas ó reglamentos de policía, 
bajo la pérdida de destino y formación de 
causa, según proceda.

Art. 35. El peón caminero que halle 
en el camino alguna persona sospechosa, 
le exigirá la cédula personal, y si no la 
tiene, le conducirá al pueblo de su juris
dicción á disposición del Alcalde ó al pues
to más inmediato de Guardia civil, para 
que se haga cargo de ella, recogiendo re
cibo como comprobante de su celo. Lo 
mismo hará con la persona ó personas 
que encuentre delinquiendo.

Art. 36. Cuando aparezcan malhecho
res en las inmediaciones de su trozo, el 
peón caminero lo advertirá á los tran
seúntes y pasará aviso á los peones conti
guos para que le presten auxilio si fuete 
necesario, y también al Alcalde del pue
blo inmediato, dándole noticias del núme
ro y dirección que lleven, ó poniéndolo en 
conocimiento do la Guardia civil.

Art. 37. Los peones camineros darán 
I ayuda y asistencia gratuita á los viajeros 

en el caso de que les ocurra alguna des
gracia.

CAPITULO IV
DE LOS PEONES CAPATACES I CAMINEROS 

EN GENERAL

Art. 38. Los peones capataces y ca
mineros acompañarán á sus Jefes dentro 
de sus secciones y trozos respectivos, 
siempre que se lo ordenen, para dar las 
explicaciones que ¡es pidan sobre el ser
vicio de que estén encargados.

Art. 39. Los peones camineros y ca
paces, al instalarse por primera vez en sus 
respectivos trozos ó secciones, se presen
tarán con sus nombramientos á los Al
caldes de los pueblos cuya jurisdicción 
traviesen aquéllos, á fin de que les reci 
ban juramento y quede anotado su titulo 
en los Registros municipales,

Art. 40. El equipo uniforme de los 
peones capataces y camineros constará: 
de pantalón y chaqueta de peño pardo, 
con el cuello, vueltas, solapas y vivos de 
color carmesí; botín d# cuero, ante ó paño 
negro; chaleco de paño azul claro; som
brero redondo de fieltro blanco con funda 
de hule para los días lluviosos, en el que 
llevarán la escarapela nacional al costado, 
y una chapa de meta! en el frente, con el 
número de los kilómetros y la leyenda 
Peón caminero*, los botones serán de me
tal amarillo con la misma leyenda. En ve
rano podrán reemplazar estas prendas 
por otras análagas de lienzo crudo; para 
el trabajo usarán un mandil corto de cue
ro, dividido en dos pedazos, cuyos extre
mos se atarán con correas por debajo de 
la rodilla.

Tendrán también un jalón indicador, 
de un metro y 40 centímetros de altura, 
con el regatón de hierro y una iebüba 
apaisada en el extremo superior, de 26 
centimetros de ancho y 13 de alto, con 
la numeración de kilómetros.

Art. 41 El peón capataz se distingui
rá con un galón en ángulo con vértice ha
cia arriba, que llevará en la parte superior 
de la manga izquierda de la chaqueta de 
uniforme.

Art. 42. Es obligación del peón ca
minero ó cápataz costearse el vestuario de 
uniforme y su reposición. Unicamente le 
facilitará gratuitamente la Administración 
la chapa del sombrero, los botones, presi
lla y escárpele; pero con la obligación de 
devolver esos efectos á la misma cuando 
cese en su cargo por cualquiera causa.

Art. 43. Los peones capataces y ca
mineros tendrán en su poder un ejemplar 
del presente reglamento; otro del de con
servación y policía de las carreteras, y la 
libreta de tareas y anotaciones que se dis
ponga, contenido todo en una cartera de 
cuero.

Art. 44. Cuando alguno de dichos 
peones sea despedido entregará á su Jefe 
inmediato ¡as herramientas, papeles y de
más efectos del servicio que tenga en su 
poder, incluso el nombramiento.

Art. 45. Si los peones capataces y ca
mineros tienen que hacer alguna solicitud 
ó reclamación por escrito en asuntos del 
servicio, deberán dirigirla precisamente 
al Ingeniero encargado de la carretera, 
por conducto de su inmediato Jefe; sólo 
cuando la produzca en queja de aquél po
drán acudir al Ingeniero Jefe y á la Di
rección general, si pasado un mes no 
hubiese recaído providencia. En todo ca
so, deberán guardar en cuanto expusieren 
la consideración debida á dichos Jefes.

Art. 46. Guando por cualquier causa 
ó motivo un peón caminero ó capataz hi
ciere dimisión de su destino, no podrá an
sentarse de su trozo ó sección sin haber 
tenido antes autorización para ello La fal
ta de (umplimiento á esta prescripción se
rá castigada imposibilitando al culpable 
para voiver á obtener destinos en obras 
públicas, sin perjuicio de proceder á lo 
que hubiere lugar.

Art. 47. Los peones camineros resi
dirán en sus trozos respectivos, y ios ca
pataces en la sección que les eeté asigna
da, siempre que haya proporción para ello; 
y de lo contrario, en los puntos más pró
ximos que señale el Ingeniero.

Art. 48. No podrán servir los peones 
camineros en un trozo que diste menos 
de 20 kilómetros del pueblo de su natu

raleza ó de las de tus mujeres, sin qne es
tén expresamente autorizados por el In
geniero Jefe de la provincia.

Art. 49. Se prohíbe á los peones ca
pataces y camineros:

1 * Tener directa ó indirectamente 
participación en las contratas ó destajos, 
ni otro interés de mancomunidad con sus 
causantes bajo tal concepto.

2 .° Tener en las obras canos ni caba
llerías de su propiedad.

3 .° Despachar bebidas, comestibles, 
ni otros efectos en las casas donde habi
ten, aun cuando éstas no se hallen en las 
márgenes de la carretera.

CAPITULO V
PREMIOS Y CASTIGOS

Art, 50. Los peones capataces opta
rán á un premio anual de 50 pesetas, que 
se dará, entre los de cuatro secciones, al 
que más se huya distinguido por su celo 
y buen comportamiento.

Igualmente se concederá un premio 
anual de 30 pesetas, entre los peones de 
cada sección, al que más ee haya distin
guido todo el año por su aplicación y bue
na conducta.

No se darán esos premios cuando los 
peones capataces ó los camineroe no ha
yan hecho más que lo preciso para cum
plir con b u  deber.

Loe Ingenieros Jefes de lee provincias 
elevarán las propueelas de premios á la 
Dirección ganara! en viste de loe infor
mes de los Ingenieros encargados de las 
carreteras.

Art. 51. Cuando un peón capataz ó 
caminero «e inutilice para les trabajos, al 
cumplir su obligación en la parte relativa 
a la vigilancia del camino, ee resolverá el 
caso con arreglo á lo que preceptúe la ley 
de Accidentes del trabajo ú otra análoga 
que pudiera dictarse con igual objeto.

Art. 52. La Dirección general procu
rará dar las reglas necesarias para la crea
ción de Montepioe, Cajas de peneiones ú 
otras instituciones análogas, con objeto 
de asegurar á los peones capataces y ca
mineros, inutilizados por la edad ó el tra
bajo, ó á sus familias, los medios necesa
rios de subsistencia, equivalente á los de
rechos pasivos que disfrutan otra clase de 
funcionarios.

Art. 53. Los Ingenieros, Ayudantes 
y Sobrestantes debeián anotar en la libre
ta de un peón caminero ó capataz, las fal
tas que observen en el servicio de les 
mismos y los castigos que hayan sufrido.

Se rebajará un dia de haber al peón ca
pataz ó caminero cada vez que deje de 
acompañarse de este documento, y tres 
días en el caso de que lo pierda.

Art. 54. Por las faltas de subordina
ción ó de exactitud en las obligaciones ge
nerales, se podrán rebajar á los peones 
capataces y camineros desde uno á tres 
dias de haber; y si consisten en el cum
plimiento de la tarea señalada, los días 
que se conceptúen necesarios para su con
clusión.

Art. 55. Cada vez que un peón capa
taz disimule las faltas de los que tenga á 
sus órdenes, eufnrá la rebaja de uno á 
cinco dias de haber. ‘ .

Art. 56. Será separado de su destino 
el peón capataz ó caminero que contra
venga á lo dispuesto en los apartados 
1.® y 2.° del art. 51, y si falta á lo precep
tuado en el apartado 3.® del mismo artí
culo será trasladado de su sección ó trozo 
respectivo la primera vez, y separado la 
segunda.

Art. 57 Las faltas gravee de subordi
nación y de moralidad, y los castigos re
petidos por desaplicación, serán causa 
bastante para separar de su destino á los 
peones capataces y camineros, mediante 
expediente.

Art. 68. El peón capataz podrá des
pedir de los trabajos al peón auxiliar que 
cometa falta de subordinación, dando 
cuenta, para que decida, al Sobrestante, 
su jefe inmediato.

Art. 59. Todos ios castigos por faltas 
de loe capataces y camineros serán im
puestos por el Ingeniero JeL de la pro
vincia, mediante propuesta dtl Ingeniero 
encargado de la carretera,

M.C.D. 2022



Art. 60. Quedan derogadas nnahtaa 
diapoeicioDes se opongan al presente re
glamento.

Madrid 4 de Febrero de 1905.=E1 Di
rector general, Conde de San Simón.

(Gaceta 7 de Febrero.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad exterior
Según noticias oficiales comunicadas á 

este Centro, existen cutos de fiebre ama 
rilla desde Julio del año próximo pasado 
en los puertos de Panamá y Colón

Respecto al cu-so de la epidemia de 
p?8t9 bubónica en el distrito consular de 
Ad^n, las estadisticas comunicadas ofi
cialmente consignan un aumento en las 
invasiones y en la mortalidad.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y ce
sas navieras, cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Madrid 9 d« Febrero de 1905 =E' Ine- 
piictor genera1, M. Alonso Safiudo.=Sefio- 
res Gobernadores civiles de ica provin
cias marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Malilla.

^Gaceta 11 de Febrero.)

SKCCIOM OFICIAL

Núm. 349
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. -Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. José Bordoy y Bauzá pidien
do permiso para colocar en su fábrica de 
tejidos sita en la plaza de Atarazanas nú
mero 21 un pequeño aparato eugeto á 
presión y destinado al calentamiento de 
agua por medio del vapor á la presión do 
una atmósfera y cuarto para el servicio 
de la tintoreríe, se anuncia al público que 
el expediente se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de diez dias contados desdóla pu
blicación de este anuncio en el Bo l x t in  
Of ic ia l  de esta provincia á efectos de re
clamación.

Palma 11 Febrero de 1905.—El Alcal
de, Antonio Planas.

Núm. 350
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
No habiéndose producido reclamación 

alguna en contra de las subastas acorda
das por este Ayuntamiento para la contra
tación de piedra machacada caliza y pie
dra con destino á la conservación de los 
caminos vecinales y callee de esta villa 
queda señalado para la celebración de la
1.a subasta el dia 24 del que rige á las 20 
y para la 2 a el mismo día á las 21 en la 
Casa Consistorial.

La 1.a comprende el colocar 100 metros 
de piedra y 120 metros de piedra macha
cada caliza en el camino vecinal el «Puig- 
moltó.»y72 metros tamb-én de piedra 
machacada caliza en el camino vecinal de 
«Porreras» bajo el tipo de 300 pesetas.

La 2 a comprende también el colocar 
120 metros de piedra machacada caliza y 
160 metros de piedra en el camino veci
nal «Se Comuna,» 30 metros de piedra 
machacada caliza en el camino vecinal de 
«Inca», y otros 30 metros de piedra ma
chacada caliza en las calles de esta villa 
bajo el tipo de trecientas sesenta y seis 
pesetas.

Dichas subastas tendrán lugar por me
dio de pliegos cerrados, siendo preciso el 
que quiera tomar parte haber constituido 
el depósito provisional del cinco por cien
to del tipo señalado y llenar debidamente 
todos los requisitos prevenidos en las 
condiciones LStipu’bdos al tfecto.

Alga’ds 10 Febrero de 1905. —El Al
calde, Julián Cardeil.—Pedro Olivar, Se
cretario.

Núm. 35Í 
AYUNTAMIENTO DE DEYÁ

Formado el reparto de consumos de es
ta villa correspondiente al año 1905, esta
rá de manifiesto al público para los efec
tos de reclamación en la secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles, á cmtar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  OFICIAL de la provincia, transcurrido 
dicho plazo se reunirá la junta el siguien
te dia á las siete de la tarde para fallar 
las reclamaciones que se hubieren presen
tado por escrito ó verbalmente en aquel 
acto.

Deyá 12 de Febrero de 1905. —El Al
calde, Juan Ripoll.—P. A. de la J. M.—- 
Miguel Ripoll, secretario.

Núm. 352 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Formalizado el reparto de consumos de 

esta villa para el corriente año queda ex 
puesto al público á efectos de reclamación 
desde el día 13 al 23 ambos inclusive du
rante cuyo plazo podrá asr examinado por 
cuantas personas lo deseen.

La Puebla 12 Febrero de 1905 —El Al
calde, B. Ciadera Socias.—P. A. de la J - 
El Secretario, Eleuterio Marqué».

Núm. 353
CEDULA DE CITACION

El señor Jurz accidental de Instrucción 
del Distrito de la Catedral de esta Ciudad 
de Palma, mediante providencia da hoy 
dictada en el sumario que se instruye so
bre sustracción de billetes del Banco de 
España, de la casa del Abogado y Dipu
tado á Cortes D. Alejandro Roc-selló Pas
tora, vecino de esta misma ciudad, cuyo 
hecho ocurrió en «1 mes de Abril del año 
último, ha mandado que es cito en legal 
forma á Margarita Servara Tomas apoda
da Meyá. soltera, natural y vecina de la 
villa de Lluchmayor, cuya Servara en la 
expresada fecha estaba de sirvienta en di
cha casa del Sr. Roseelló y hace pocos 
mesas se embarcó para Barcelona con ob
jeto de buscar casa donde servir, sin que 
en dicha capital haya podido ser habida, 
ignorándose por tanto su actual paradero 
ó domicilio: para que el día veinte y cua
tro del actual y hora de las diez, compa
rezca eu este Juzgado sito calle de San 
Miguel número 86, á fin de prestar decla
ración en el indicado sumario, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio consi
guiente con arreglo á la ley ai dejare de 
comparecer.

En su virtud y cumpliendo con lo que 
dispone el artículo 432 de la ley de enjui
ciamiento criminal, libro la presente cé
dula para su inserción en la Gaceta de 
Madrid y en los Bo l e t jn is Of ic ia l e s  
de esta provincia y de la de Barcelona, 
para que sirva de citación á la espresada 
testigo Margarita Servera Tomás (a) Meyá.

Palma de Mallorca á trece de Febrero 
de mil novecientos cinco.—El actuario, 
Juan Bestard.

Núm. 354
D. Juan Mol Colom, Jue» municipal de 

la villa de Costitx en la provincia de 
Baleares.
Hago saber por el presente edicto, que 

por parte de loa hermanos Pedro y Maria 
Ramie y Munar y primo Antonio Ramis 
y Nicolao, se promovió información pose
soria para la inscripción á su favor de 
unas fincas en el Registro de Ja propiedad 
de este partido.

Una pieza de tierra denominada Son 
Gelabert sita en el término de Sineu, de 
e-stensión de dos cuarteradas; en dos por
ciones; otra finca rústica, en el término de 
Costitx llamada Cana Respeta, de esten- 
eíón de cincuenta destres; otra (n el tér
mino de Sineu, llamada Son Marrón, de 
«stensión de siete cuartones; y otra en es
te término llamada Son Ramón de esten- 
sióo de nueve cuartones, en dos porciones; 
y en virtud del proveído de hoy conforme 
el artículo 402 de la Ley Hipotecaria se 
cita á los herederos ó sucesores que se 
consideren interesados en dichas inscrip
ciones pira que dentro el improrrogable

plano de diez días á contar desde el de la 
inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, comparezcan an
te < ete Juzgado & oponerse á la referida 
inscripción, pues de lo contrario se ratifi
cará al auto de aprobación.

Dado en Costitx á veinte y siete de 
Enero de mil novecientos cinco.—Juan 
Fiol. — José Vallespir, Secretario.

Núm. 355
D. Juan Aizamora, Juez municipal de la 

ciudad de Felanitx, provincia de Ba 
leares.
Por el presente edicto se hace saber: que 

en el expediente de información poseso
rio que se sigue en este Juzgado á instan
cia de Ramón Monserrat y Ferrar como 
marido de Apolonla Obrador y Andreu 
sobre inscripción de tincas á favor de ésta 
en el Registro de la propiedad del parti
do, ha recaído la 8Íguiente=Providencia. 
=Felanitx diez Febrero de mil nueva- 
ciamos cinco.=En vista de lo expuesto 
por el Sr. Registrador de la propiedad del 
partido, publíquesa edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia citando en forma 
á Andrés Obrador y Artigues, sus herede
ros ó sucesores, para que dentro el térmi
no de ocho dias á contar desde la inser < 
c íó q  de dicho edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , comparezcan en este Juzgado y en 
el expediente de información posesoria 
que ee sigue á instancia de Ramón Mon- 
serrat y Ferrer como marido de Apolonia 
Obrador y Andreu, para exponer lo que 
tengan por conveniente en contra de la 
posesión que se solicita, que de lo contra
rio se les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. Lo proveyó, mandó y 
firmó D. Juan A Zamora, Juez municipal 
de esta ciudad; de que certifico.=Juan Al- 
zamora.=Nicolás Nicolao, Secretario.

Y para que sirva de citación en forma 
á Andrés Obrador y Artigues, sus herede
ros ó sucesores, expido el presente en Fe- 
Janitx á diez de Febrero de mil nuevecien- 
tos cinco.—Juan Alzamora.—P. S. M.— 
Nicolás Nicolau.

Núm. 356 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las once del día primero de Marzo 

pióximo tendrá lugar la venta en pública 
subasta de las escopetas ocupadas á in
fractores á la Ley de caza por fuerza de 
esta Comandancia y guardas jurados con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la casa-cuartel del 
puesto de esta Capital, sita en la carretera 
de Esporlas.

Lo que ee hace público para conoci
miento da las personas á quienes conven
ga tomar parte.

Palma 12 de Febrero de 1905.—-El Te
niente Coronel primer Jefe, Raymundo 
Gutiérrez.

Núm. 357
El Comisario de Guerra interventor del 

material de Ingenieros de esta Plaza 
Hace saber: Que debiendo procederse al 

pago del terreno expropiado en el predio 
«Bendinat» del término municipal de Cal- 
viá para construir un almacén de pólvora 
en el sitio llamado «Ne Bayana» queda 
señalado el día veinte y cinco del actual 
á las once de su mañana para efectuarlo 
en la casa consistorial de dicha villa con 
las formalidades prevenidas en la Ley de 
expropiación forzosa y en el Reglamento 
para su aplicación al Ramo de Guerra.

Lo que se insoria en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  á los efectos de publicidad que se 
determinan en la citada Ley.

Palma 10 do Febrero de 1905.—Tomás 
Ruiz Perez.

Núm. 358 
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE BARCELONA
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 13 del Real decreto de 13 de Mar
zo de 1903 y en los artículos 3.° y 5 ° del 
decreto ley de 25 de Junio de 1875, se 
proveerá por concurso una plaza de Ayu
dante gratuito de la Sección de Ciencias

3
ion destino al instituto general y técnico 
de esta Capital.

Los aspirantes á la indicada plaza de- 
)erán presentar los documentos juetifi- 
cativos de que reunen las condiciones si- 
guiantes:

Haber cumplido la edad de veintidós 
años, y no estar incapacitados para ejer
cer cargos públicos

Tener expedidos el título de Licencia
do en la Facultad de Ciencias, ó hechos 
los ejercicios de! grado, debiendo, para 
tomar posesión presentar el correspon
diente diploma.

Acreditar, además, algunas de las cir
cunstancias que á continuación se ex
presan:

Haber sido profesor auxiliar conforme 
á alguno de los sistemas que han regido 
anteriormente por espacio de cinco años 
ó haber explicado dos cursos completo! 
de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia para 
la enseñanza, relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excédante.
En su consecuencia, los que se crean 

adornados do las circunstancias menciona
das, dirigirán sus instancias doenmenta- 
dae á este Rectoiado y las presentarán 
en la Secretaria general de eata Univer
sidad en el preciso término de veinte dias 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, hasta las dos de la tarde del en 
que expire el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona 3 de Febrero de 1904.—El 
Rector, Rafael Rodríguez Mendez.

Núm. 359
Don Miguel Ramis, Contratista de ar

bitrios municipales establecido sobre 
Ocupación de la Via pública.
Hago saber: Que con esta fecha el Ex

celentísimo Sr. Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta Ciudad 
ha dictado la providencia siguiente contra 
los deudores del Arbitrio municipal sobre 
puertas y mostradores correspondientea 
al próximo pasado año de 191)4.

«Providencia.-Por cuanto loe contri- 
buyentee comprendidos en esta relación 
no han hecho efectivas sus cuotaa en loe 
plazos señalados por Instrucción; quedan 
incursos en el recargo de primer grado ó 
sea el 5 p § sobre las mismas que esta
blece el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, pudiendo satisfacer dichae 
cuotas y @1 mencionado recargo, durante 
los cinco dias siguientes á la publicación 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia según dispone el art. 52 de 
la antedicha Instrucción.=Palma 8 de 
Febrero de 1905.=Ei Alcalde, Antonio 
Planas.»

Lo que se publica en el periódico ofi
cial de la provincia para conocimiento de 
loe contribuyentes morolos.

Palma 8 de Febrero de 1905.—Miguel 
Ramie.

Núm. 360
Hago saber: Que aprobada por eete 

Excmo. Ayuntamiento, la relación de loe 
señores propietarios de puertas, escapara
tes, balcones ó ventanas que se abran al 
exterior, ocupen parte de la via pública 
con marco, bastidor ú otra construcción 
que sobresalga cinco centimetroe de la fa
chada dentro la altura máxma de 2'70 
metros: queda expuesta al público á efec
tos de reclamación durante el plazo de 15 
días á contar desde la publicación del 
presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Lo que ee hace público para que llegue 
á noticia de los señores interesado! y pue
dan los que hayan reformado sus finen 
quitando las puertas ó persianas objeto 
del arbitrio, darse da baja durante este 
plazo y evitarles las molestia! y perjuicio» 
que de no hacerlo ee lee irrogarían.

Palma 10 de Febrero de 1905, —-Miguel 
Ramis.

—:
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I
Depositaría de fondos municipales de Ma

CUENTA del 4.® trimestre del eiM 1904 que rinde el Dee 
PRIMERA PARTE.—Qu in t a  d e  c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................

C*rge............................................
Data por pagos verificados en igual trimeitre.......................................

Existencia an mi poder para el trimestre que sigue............................  
SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

nacor
esitarie 

Pesetas.

1 Depositaria de fondos municipales de Lie
CUENTA dsl <.° trimeetre del año 1904 que rinde ti De» 

PRIMERA PARTE.—Cu in t a  d i c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ......
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................................

iseta
ositario.

Peco tas
. 3420-71
. 26862*48

. 150'52

. 3953*16

. 30283*19

. 25888*83
Cargo........................................... 4103*68

Data por pagos verificados en igual trimestre........................................ 3953*16

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue,......................... 150'52
SEGUNDA PARTE.-- Cu k n t a  po r  c o n c e pt o s

. 4394*36

INGRESOS Salde del 
trimeatre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operado ne«

INGRESOS Suido del 
trimeetre anterio

Operacionee 
en eete trimeatre

TOTAL 
de lae operaeienee

1 Propios.................................
2 Montes................................
3 Impuestos....................... ....
4 Beneficencia.......................
6 Instrucción pública.............
6 Corrección pública............ ,
7 Extraordinarios................. ‘
8 Resultas........................... e
9 Recursos legales para cubrir el déficit,

10 Reintegros............................... ,
11 Ampliación..............................

Carge pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..
2 Policía de seguridad...........
3 Policía urbana y rural........
4 Instrucción pública............
5 Beneficencia.......................
6 Obras públicas.....................
7 Corrección pública.............
8 Montes.................................
9 Cargas.................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos........................................
12 Resultas.................................................
13 Ampliación........................................

Data pesetas. . .

58'32 
»

10357*55 
2367*05

4240*66

3604*75 
32007-39

»
»

52635*72

123*02

4300*25
2928*67

»
1875*20
354*60

1795*96 
15484-78

»

26862*48

181*34

14657*80 
5295*72

»
6115*86

354*60
5400-71 

47492*17
»
»

^Tgí^o

1 Propios.............................................
2 Montes..............................................
3 Impuestos.........................................
4 Beneficencia....................................
5 Instrucción pública.....................
6 Corrección pública..........................
7 Extraordinarios...............................
8 Resultas........................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.........................................
11 Ampliación.......................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.............
2 Policía de Seguridad.......................
3 Policía urbana y rural..................
4 Instrucción pública....................
5 Beneficencia....................................
6 Obras públicas.................................
7 Corrección pública..........................
8 Montes..............................................
9 Cargas.............................................

10 Obras de nueva coastrucción. . . .
11 Imprevistos..........................................
12 Resultas................................................
18 Ampliación.......................................

Data pesetas....................

>

160'00
> 
>
»
>

150-52
2833-61 

»

3144-13

»

160*00 
»
»

9*25

3783-91 
»
»

3953*16

»
»

320*00
*
>

925 
150*52 

6617'52
»
>

7097*29

5271*02 
3969-75
4870-00

807-50
2280*19 
4452-00 
323890

>
19165-46

»
1731*81 
3428-38

>
49215*01

2310*92
1655*75
2536*73

553*33
2525*39 
1794*73 
1828*70

11107*82

121*70
1453*76

25888*83

7581'94 
5625*50
7406*73
1360*83 
4805*58
6246*73
5067*60

»
30273*28

»
1853'51 
4882'14

75103*84

930-00 
>

62*50
40'00

25000
25500 

67-55
>

1388-56 
»
*
>
»

2993^

1063*47

97*50
40-00

275*00
331*08

67*55

1988-56
>

90*00
»
>

3953*16

------------ -

1993-47
>

160'00 c
80-00 c

52500 ?
586*08 c
135*10

3377*12

90*00 J

_______ e
6946*77"

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria- 
En Manacor á 10 Enero de 1905 —El Depositario, Bernardo Cebrer.—Conferme.— 

El Secretario Contador, Juan Purera — V.° B.e—El Alcalde, Francisco Oliven

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta 
En Lloseta á 8 de Enero de 1905.—El Depositario, 

me.—El Secretario-Contador, Miguel FioL—V.e B.e—El

de los libros de la Depositaría. f
3artolomé Bratard.—Confor- p
Alcalde, Antonio Baile. c

Depositaría de fondos municipales de Buger y

CUENTA del 4.° trimestre del año 1904 que rinde el Depositario n
PRIMERA PARTE.—CüIXTA DI OAJA Pesetas.__ _ P

Existencia en mi poder eu fin del trimeetre anterior.............................. 1610'57
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................... 1633*04

n . °"S*............................................... 3143'61 c
Data per pagos verificado! en igual trimestre......................................... 1633'04 e

Existencia en mi poder para el trimestre que ligue................................. 1610*57 1
________ SEGUNDA PARTE —Cu in t a  po r  c o n c k pt o s  1

Depositaría de fondos municipales de Villa-
0UKN14 del 4.* trimestre del añe 1904 rinde el Depe 

PRIMERA PARTE. —Cu imt a  d i c a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................

Carge .........
Data por pagos verificados en igual trimestre ....................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................

Carlos 
titarie.

Pesetas.
. 6073*23
. 6048'79

. 12122*0$

. 5823*02

. 6299-00
______________ SEGUNDA PARPE -

INGRESOS

OnlNTA POR 0

Salió iel 
trimeetre anterier

0N01PTO8.

Operaeienei 
en eite trimoitre

TOTAL 
délas eperaeienei

INGRESOS Salde del 
trimeetre anterior

?¡ Operacionee i TOTAL b
en eete trimeetre de lae operaeienee j

1 Propioi..............................................
2 Montes...............................................
3 Impuestos..........................................
4 Beneficencia.....................................
5 Instrucción pública..........................
6 Corrección pública............................
7 Extraordinarios.................................
8 Resultas...........................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Rein egros..........................................
11 Ampliación..........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . .
2 Policía de Seguridad.......................
3 Policía urbana y rural.......................
4 Instrucción pública.......................
6 Beneficencia.....................................
6 Obras públicas................................
7 Corrección pública...........................
8 Montes...............................................
9 Cargas..............................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos.........................................
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